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(i) El literal p) del art. 10 de la Ley 19.300 señala que deben ser evaluados 

ambientalmente los proyectos o actividades que contemplen la ejecución de 
obras, programas o actividades en humedales urbanos. Sobre este punto, la 

el proyecto en su totalidad se ubica dentro del área 
protegida del humedal Valle Volcanes, el cual fue declarado como humedal 
urbano protegido de acuerdo a la Resolución Exenta N°1408/2022  

 

 
57  



 

Que las obras que se pretenden 
realizar dicen relación con la intervención del cauce del Estero sin nombre, 
conocido como Estero La Paloma; específicamente se trata de acciones de 
limpieza de vegetación y obras de reperfilamiento, descarga y atravieso. Cabe 
señalar que el estero a intervenir forma parte del Humedal Valle Volcanes y las 
obras y acciones mencionadas implican la alteración de su vegetación ribereña 
y cauce actual. Sobre el emplazamiento del proyecto, se destaca y reitera que 
las obras proyectadas están todas insertas dentro del humedal urbano Valle 
Volcanes . 

 
El Servicio de Evaluación Ambiental considera que el humedal Valle Volcanes es 
un área puesta bajo protección oficial, esto, porque en ese entonces se 
encontraba vigente la declaratoria de humedal urbano, que fue dejada sin 
efecto con posterioridad.  

(ii) Luego, sobre la aplicación del literal s) del art. 10 de la Ley N°19.300, la 
resolución informa Nada se indica en la carta consulta de pertinencia de 
ingreso al SEIA sobre si habrá una o más de las acciones que se detallan en el 
literal s) del art. 10 de la Ley N°19.300 . 

Luego hace aplicable el literal s) del art. 10, dando por hecho que existiría un 
humedal en el inmueble de mi representada (a partir de la declaratoria que, 
en aquel entonces, se encontraba vigente), cuestión que luego fue descartada 
por la sentencia del Ilustre Tercer Tribunal Ambiental. 

Cabe recordar que dicha Magistratura Ambiental dejó sin efecto la declaratoria 
porque el Ministerio del Medio Ambiente mal aplicó los criterios de delimitación 
asociados a los componentes vegetacionales e hídricos, mismos componentes 
que en concepto de la consulta de pertinencia podrían haberse visto 
afectados58. 
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